
GUÍA PRÁCTICA PARA LA SOLICITUD DE ADMISIÓN AL DOCTORADO 

Si eres alumno, antiguo alumno o empleado de la Universidad de Navarra ir aquí, 

si eres nuevo en la Universidad deberás cumplimentar estos datos, recibirás un mail en el correo 
electrónico que has indicado, deberás entrar en el enlace del cuerpo del mail. De esta forma se 
activa tu cuenta, ahora deberás entrar con las claves que indicaste aquí: 

 

Ir aquí (Solicitud Admisión y Matrícula): 

 

  



Pinchar en Doctorado: 

 

Leer y darle a continuar 

 

  



Indicar el programa de doctorado que deseamos y clickar en Selecciona un programa. 
Siguiente: 

 

Indica país de tus estudios, curso académico para el que solicitas la admisión y dedicación al 
doctorado. Siguiente. 

A continuación deberás cumplimentar tus datos personales. Nombre y apellido tal cual constan 
en tu DNI o pasaporte. Siguiente. 

 

En Datos Académicos, deberás indicar todas tus titulaciones oficiales de grado y posgrado: 
licenciatura/grado (s), máster(s), doctorado, AUNQUE no hayas finalizado dichos estudios 
deberás incluirlos. Cada vez que introduces una titulación deberás clickar aquí (Añadir 
titulación): 

 



En la parte de abajo deberás indicar el nombre de tu director de tesis. Para algunos programas 
de doctorado este campo es obligatorio (Phd Medicina Aplicada y Biomedicina, Phd Alimentación, fisiología 
y Salud, Phd Medicamentos y Salud, Phd Ciencias Naturales y Aplicadas e Phd Ingeniería Aplicada). 

En caso de tener dos directores indicar el segundo aquí:  

 

 

Indicar la experiencia profesional y Otros datos de interés. 

Formalizar el abono de las tasas: 

 

 

Y por último Confirmación y Resumen. 

  



UNA VEZ SOLICITADA LA ADMISIÓN AL DOCTORADO. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

1. ¿Qué es el Compromiso Documental de seguimiento? 

Este documento que se genera automáticamente al solicitar la admisión al doctorado. Se 
entrega en las Oficinas Generales de la universidad una vez realizada la matrícula en el 
doctorado. Por lo tanto, durante el proceso de admisión, deberá quedar como “Pendiente”. 

2. Resguardo o título que da acceso a los estudios 

Este documento se genera por cada titulación que se haya indicado que se ha cursado. En caso 
de no haber finalizado los estudios deberá constar como “Pendiente”. 

Deberá subir el título oficial de la titulación, o en su defecto el resguardo de haberlo solicitado. 

Se debe incluir esta documentación aunque se hayan cursado las titulaciones en la Universidad 
de Navarra. 

3. ¿Qué es el Certificado de los estudios universitarios previos? 

Este documento se genera por cada titulación que se haya indicado que se ha cursado. Se refiere 
al expediente académico (asignaturas con sus calificaciones). En caso de no haber finalizado los 
estudios deberá subirse las calificaciones obtenidas hasta la fecha. 

Se debe incluir esta documentación aunque se hayan cursado las titulaciones en la Universidad 
de Navarra. 

4. ¿Qué es el Certificado de nivel de máster válido para el acceso al doctorado? 

Este documento se genera en caso de haber cursado el máster en una universidad extranjera, 
y de que no se haya homologado dicho título en España. Deberá presentar un certificado de 
esa universidad que acredite que esa titulación da acceso al doctorado en su país. 

 

 

 


